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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

25 de noviembre de 2021 
 

DETEREL  1214/2021 
 
 
A  la  : Comisión Permanente de Salud Pública. 
 
Vía  :  Licda. Rosemary Cedeño Nieves 
   Coordinadora de Comisiones Permanentes 
 
CC  : Lic. José Domingo Carrasco Esteves 

Secretario General Legislativo 
 
De  :        Welnel D. Féliz F. 

Director Depto. Técnico de Revisión Legislativa. 
 
Asunto          :      Opinión sobre la resolución mediante la cual se reconoce al doctor 

Eliseo Rondón Sánchez, quien es considerado el padre de la 
ortopedia moderna, por sus grandes logros como médico, su ardua 
labor y empeño en desarrollar la medicina dominicana.  

 
Ref.  :       Exp. No. 01199-2021-PLO-PE. 
 

En atención a la  comunicación  de referencia, en la que nos solicita realizar el 
correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de resolución indicado en 
el asunto. Después de analizar dicho proyecto, tenemos a bien expresarle lo siguiente: 
 
1.- La resolución establece:  

 
Resolución que reconoce al Doctor Eliseo Rondón Sánchez, quien es considerado el 
padre de la Ortopedia Moderna, por sus grandes logros como médico, su ardua labor y 
empeño en desarrollar la medicina dominicana. 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Dr. Eliseo Rondón Sánchez, nació en Hato Mayor el 16 

de noviembre de 1928, hijo de Eliseo Rondón y Julia Sánchez.  

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el Dr. Eliseo Rondón Sánchez, quien está casado con 

Mercedes Vidal, madre de sus hijos Nadia Mercedes, Omar Carlos, Eliseo y Michel, se retiró 

de la medicina pese a su lucidez y perfecto estado físico. 

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que Dr. Eliseo Rondón Sánchez es de los seguidores 

iniciales de la escuela alemana del doctor George de San Pedro de Macorís.  Ingresó a la 

Universidad de Santo Domingo en 1950 y se graduó en 1958 junto a Nicolás Pichardo, 

Moscoso Puello, Rafael Damirón, Félix Goico, “Capellán” y otros. Tuvo que ingresar a la 



 
 
 
 
 
 
 

Dirección Técnica de Revisión Legislativa 

2 

milicia para poder continuar los estudios que fueron interrumpidos dos años porque la 

familia cayó presa por ser pariente de Ulises Sánchez, que se “enemistó con Olivo García y 

con Trujillo y se unió al exilio de La Habana”.  

 

CONSIDERANDO CUARTO: Que el Dr. Eliseo Rondón Sánchez fue el primero que manejó 

ultrasonido en el país y ha ofrecido asistencia a pacientes quemados en casi todas las 

clínicas y hospitales de Santo Domingo y San Cristóbal. Fue profesor en la UASD y está 

entre los fundadores de la Sociedad de Ortopedia. Creó la Residencia de esa especialidad 

en el Darío Contreras y trabajó honorífico en el Centro de Rehabilitación. Fue presidente 

del Colegio Médico Dominicano y es conocido como el Padre de la Ortopedia Moderna. 

 

CONSIDERANDO QUINTO: Que el Senado de la República tiene el deber de reconocer a 

los ciudadanos que han trascendidos y promovido el fortalecimiento de los valores más 

auténticos de la sociedad e identidad nacional, para bien de las presentes y futuras 

generaciones. 

 

Vista: la Constitución de la República; 

 

Visto: El Reglamento Interno del Senado. 

 

RESUELVE. 

Primero: Reconocer al Doctor Eliseo Rondón Sánchez, quien es considerado el padre de 
la Ortopedia Moderna, por sus grandes logros como médico, su ardua labor y empeño en 
desarrollar la medicina dominicana. 

Segundo: Otorgar una placa donde se haga constar dicho reconocimiento por parte del 
Senado de la República en virtud de los méritos y logros alcanzados por “ELISEO 
RONDÓN SÁNCHEZ” y en beneficio de la Nación Dominicana.  

Tercero: Crear una comisión especial encargada de coordinar el lugar y fecha del acto de 
reconocimiento. 

Cuarto: Publicar en un medio de Comunicación el presente acto de Homenaje. 

 

Después del informe verbal expuesto por esta dirección ante la comisión en fecha 16 de 
noviembre del presente año, procedemos a realizar la  siguiente redacción alterna con los 
señalamientos acogidos por la comisión: 

Resolución que reconoce al doctor Eliseo Rondón Sánchez por su trayectoria 
profesional y de servicio público en favor de la salud y del bienestar de los 
dominicanos 

Considerando primero: Que el señor Eliseo Rondón Sánchez nació el 16 de 
noviembre de 1928, en la provincia de Hato Mayor, se graduó de doctor en 
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Medicina en la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), desarrollando una 
dilatada labor de servicio en favor del pueblo dominicano; 

 
Considerando segundo: Que el doctor Eliseo Rondón Sánchez fue profesor en la 
Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), cofundador de la Sociedad 
Dominicana de Ortopedia y Traumatología, creador de la residencia en ortopedia 
en el Hospital Darío Contreras, presidente del Colegio Médico Dominicano y 
fundador de la Sociedad Latinoamericana de Ortopedia; 
     
Considerando tercero: Que el doctor Eliseo Rondón Sánchez declarado “Padre de 
la Ortopedia Moderna” por la Sociedad Dominicana de Ortopedia y Traumatología, 
fue el pionero en el manejo del ultrasonido en el país, ofreciendo asistencia médica 
a pacientes quemados en casi todas las clínicas y hospitales del distrito nacional y 
las provincias de Santo Domingo y San Cristóbal, trabajando de forma honorifica 
para varias instituciones del país; 

 
Considerando cuarto: Que el doctor Eliseo Rondón Sánchez por su trayectoria de 
vida, es un digno representante de los valores, del esfuerzo personal, la humildad, la 
solidaridad y la asistencia a los demás, contribuyendo a la evolución de la ortopedia 
dominicana y abriendo las puertas a una nueva generación de médicos de esta 
importante rama de la medicina;  
 
Considerando quinto: Que es deber del Senado de la República reconocer y 
promover a aquellos hombres y mujeres que han trascendido en la sociedad, 
transmitiendo valores auténticos y sirviendo de ejemplo para el fortalecimiento de 
las presentes y futuras generaciones. 
 

           Vista: La Constitución de la República; 
  

Visto: El reglamento del Senado de la República;  
 

RESUELVE: 
 

Primero: Reconocer al doctor Eliseo Rondón Sánchez por su trayectoria 
profesional y de servicio público en favor de la salud y del bienestar de los 
dominicanos, siempre orientado en el servicio a los mas neceisitados. 

Segundo: Ordenar que esta resolución sea plasmada en un pergamino de 
reconocimiento. 
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Tercero: Designar una comisión de senadoras y senadores, para hacer formal 
entrega del pergamino de reconocimiento en un acto a celebrarse en el lugar, 
hora y día que disponga la presidencia del Senado. 

 

Atentamente, 

 
 

Welnel D. Féliz F. 
Director. 

 


